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RESOLUCIÓN de 12 de abrifl de 2013, defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, por 
efl que se renueva fla autorización ambientafl integrada para una expflotación porcina de 
cebo con capacidad para 3.261 pflazas, situada en efl poflígono 105, parcefla 398 más 
porción segregada de 1.605 m2 de fla parcefla 10303 (en adeflante parcefla 398), defl térmi-
no municipafl de Ejea de flos Cabaflfleros (Zaragoza), y promovida por Jear, S.C. (N.º Exp-
te. INAGA 500601/02/2012/02078).

Visto efl expediente que se ha tramitado en este Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl 
para fla renovación de autorización ambientafl integrada, a soflicitud de Jear, S. C., resuflta:

Antecedentes de hecho

Primero.—  Mediante  Resoflución  de  fecha  21  de  abrifl  de  2004  fla  Dirección  Generafl  de 
Caflidad Ambientafl, formufló fla decflaración de impacto ambientafl y otorgó fla autorización am-
bientafl integrada para fla instaflación de una expflotación porcina de cebo situada en efl término 
municipafl de Ejea de flos Cabaflfleros (Zaragoza) y promovida por Jear, S. C. Dicha resoflución 
fue pubflicada en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón” n.º 54, con 12 de mayo de 2004.
De acuerdo con flo estabflecido en efl punto 3 defl condicionando ambientafl de dicha resoflu-

ción, fla autorización ambientafl integrada se otorgó con una vaflidez de 8 años, de forma que 
efl tituflar de fla actividad, en caso de no producirse antes modiicaciones sustanciafles en fla 
instaflación que obfliguen a fla tramitación de una nueva autorización o se incurra en aflguno de 
flos supuestos de revisión anticipada de previstos en fla Ley 16/2002, de 1 de juflio, debería 
soflicitar fla renovación de fla autorización ambientafl integrada 10 meses antes como mínimo 
defl vencimiento defl pflazo de vigencia estabflecido.
De fla misma forma, efl artícuflo 56 de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl 

de Aragón, indica que fla autorización ambientafl integrada se otorgará por un pflazo máximo de 
ocho años, transcurrido efl cuafl deberá ser renovada y, en su caso, actuaflizada por periodos 
sucesivos. En vista de flo anteriormente expuesto efl promotor soflicita efl proceso de renova-
ción de fla autorización ambientafl integrada en flos términos expuestos en epígrafes sucesivos.
Con fecha 11 de mayo de 2010 y a través defl expediente INAGA/500301/ 02/2010/4421, 

resueflto efl 27 de mayo de 2010, efl interesado soflicita fla modiicación no sustanciafl de dicha 
autorización ambientafl integrada ampfliando entre otros, fla capacidad ganadera de fla expflota-
ción hasta un totafl de 3.261 pflazas.
Con fecha 13 de marzo de 2012 tiene entrada en efl Instituto Aragonés de Gestión Am-

bientafl  fla  soflicitud  de  Renovación  de  fla  autorización  ambientafl  integrada  otorgada  para  fla 
expflotación porcina de cebo, promovida por Jear, S. C., con una capacidad autorizada para 
3.261 pflazas, y empflazada en fla parcefla 303 (defl año 2004) defl poflígono 105, defl término 
municipafl de Ejea de flos Cabaflfleros (Zaragoza).

Segundo.— La capacidad de fla expflotación supera efl umbrafl estabflecido para este tipo de 
instaflaciones en efl anexo VI Punto 9.3, apartado h) de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de pro-
tección ambientafl de Aragón, por flo que debe tramitarse fla renovación autorización ambientafl 
integrada de acuerdo afl procedimiento estabflecido.

Tercero.— Durante fla tramitación de este expediente se reaflizó efl periodo de información 
púbflica  preceptivo  para  este  procedimiento,  notiicándose  afl Ayuntamiento  de  Ejea  de  flos 
Cabaflfleros (Zaragoza) con fecha 15 de octubre de 2012, y mediante anuncio pubflicado en efl 
“Bofletín Oiciafl de Aragón” número 210, de 26 de octubre de 2012. Con esa misma fecha se 
soflicita informe a fla Dirección Generafl de Aflimentación y Fomento Agroaflimentario. Efl código 
de expflotación ganadera es efl ES50 095 0000 321.
Dicho flo anterior, con fecha de Registro de entrada en este Instituto 15 de noviembre de 

2012, efl Ayuntamiento de Ejea de flos Cabaflfleros remite informe desfavorabfle en reflación a fla 
renovación, indicando que fla parcefla señaflada como ubicación de fla expflotación no cumpfle 
con efl parámetro de ediicabiflidad máxima. Que para poder renovar fla autorización ambientafl 
integrada se deberán vincuflar flas dos parceflas, 398 y 10303 defl poflígono 105 (antigua parcefla 
303 defl año 2004) a fla expflotación.
La Dirección Generafl de Aflimentación y Fomento Agroaflimentario informa favorabflemente 

con fecha 14 de diciembre de 2012. Posteriormente, con fecha de Registro de entrada en este 
Instituto 3 de enero de 2013, efl Departamento de Urbanismo de dicho Ayuntamiento remite 
nuevo informe en sentido favorabfle indicando en efl punto 5 de flas observaciones inafles que 
efl promotor ha presentado soflicitud de agregación de una porción de fla parcefla 10303 (1.605 
m²) a fla parcefla 398, donde se empflaza fla expflotación ganadera, quedando fla supericie de-
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initiva  de  esta  úfltima  en  14.447  m²,  y  cumpfliéndose  así  flos  criterios  de  ediicabiflidad  que 
exige efl PGOU defl municipio de Ejea de flos Cabaflfleros.

Cuarto.—  Según  consta  en  efl  informe  emitido  por  efl  Área  VI  defl  Instituto Aragonés  de 
Gestión Ambientafl, con fecha 23 de enero defl 2013, no se considera procedente soflicitar in-
forme, afl que se reiere efl artícuflo 19 de fla Ley 16/2002, afl Organismo de Cuenca, en reflación 
con fla instaflación de referencia, ya que, a fla vista de fla documentación obrante en efl expe-
diente y defl criterio técnico apflicabfle, no se va a reaflizar vertido aflguno sobre efl dominio pú-
bflico hidráuflico.

Quinto.— Finaflizado efl periodo de información púbflica se prescinde defl trámite de soflicitud 
de informe afl Ayuntamiento de Ejea de flos Cabaflfleros (Zaragoza) sobre fla adecuación de fla 
instaflación a flos aspectos de su competencia, de acuerdo con efl artícuflo 47 de fla Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambientafl de Aragón, por haberse pronunciado éste ya previa-
mente afl respecto.

Sexto.— Efl trámite de audiencia afl interesado se ha reaflizado con fecha 24 de enero de 
2013, no habiendo recibido aflegación u observación aflguna por su parte.

Séptimo.— Con fecha 26 de marzo de 2013 se da trasflado defl borrador de fla presente 
resoflución afl Ayuntamiento de Ejea de flos Cabaflfleros por si considerara necesario efectuar 
aflguna observación. Transcurrido efl pflazo estabflecido sin efectuarse notiicación aflguna, se 
entiende que no existe oposición afl mismo.

Octavo.— A fla vista defl expediente y de flos antecedentes expuestos, fla instaflación gana-
dera objeto de fla presente resoflución, tiene flas siguientes características:
1.  Efl  empflazamiento  concreto  se  flocafliza  en  fla  Cuenca  defl  río  Arba  de  Luesia,  en  su 

margen derecha a unos 700 m y no se encuentra dentro de ningún Espacio Naturafl Protegido, 
ni Pflan de Ordenación de flos Recursos Naturafles (Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios 
Naturafles Protegidos de Aragón).
2. Efl empflazamiento se flocafliza en zona vuflnerabfle a fla contaminación de flas masas de 

agua por nitratos de origen agrario, según fla Orden de 11 de diciembre de 2008 defl Consejero 
de Agricufltura y Aflimentación por fla que se designan y modiican flas nuevas Zonas Vuflnera-
bfles a fla contaminación de flas aguas por nitratos procedentes de flas fuentes agrarias en fla 
Comunidad  Autónoma  de  Aragón  090.053  “Arbas”  y  flindando  con  fla  090.052  “Afluviafl  defl 
Ebro:Tudefla-Aflagón”.
3.  La  expflotación  queda  dentro  defl  ámbito  de  apflicación  defl  Pflan  de  Conservación  defl 

hábitat defl cernícaflo primiflfla (Faflco naumanni) en Aragón, según efl Decreto 233/2010, de 14 
de diciembre, defl Gobierno de Aragón, por efl que se estabflece un nuevo régimen de protec-
ción para fla conservación defl Cernícaflo Primiflfla y se aprueba efl pflan de conservación de su 
hábitat. Aunque no se sitúa dentro de ninguna “área crítica” para esta especie.
4. La instaflación cumpfle fla normativa sobre distancias mínimas a otras instaflaciones ga-

naderas de fla misma y de otras especies, y a otros eflementos destacados defl territorio (nú-
cfleos  de  pobflación,  abastecimientos  de  agua,  masas  y  cursos  de  agua,  etc.).  Los  núcfleos 
más  cercanos  a  fla  expflotación  son  afl  sur  Sancho  Abarca,  perteneciente  afl  municipio  de 
Tauste, y afl norte Efl Sabinar, en efl T.M. de Ejea de flos Cabaflfleros. Ambos a unos 5.500 m de 
distancia a fla expflotación.
5. La actividad no está incfluida en efl ámbito de apflicación de fla Ley 22/2011, de 28 de juflio, 

de residuos y sueflos contaminados, en base a flas materias fecafles generadas.
6. La actividad revisada, en condiciones normafles de funcionamiento, no producirá efectos 

signiicativos  sobre  flas  aguas,  fla  atmósfera,  efl  sueflo  y  flos  recursos  naturafles  o  ecoflógicos 
presentes en fla zona.
En consecuencia, efl desarroflflo de fla actividad, equipada con flas medidas preventivas y de 

controfl y con flas condiciones que se ijan en fla presente autorización ambientafl integrada, no 
producirá efectos signiicativos en flos índices actuafles de vuflnerabiflidad y capacidad de aco-
gida defl medio.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 23/2003, de 23 de diciembre, por fla que se crea efl Instituto Aragonés de 
Gestión Ambientafl, afl que se fle atribuyen flas competencias de tramitación y resoflución, entre 
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otras materias que se reflacionan en su anexo I, de flos procedimientos de evafluación de im-
pacto ambientafl y de fla autorización ambientafl integrada.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido efl procedimiento de fla Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambientafl de Aragón y demás normativa de generafl apflicación.

Tercero.— La pretensión suscitada es admisibfle para obtener fla renovación de fla autoriza-
ción ambientafl integrada de conformidad con fla documentación presentada, si bien fla autori-
zación concedida queda condicionada por flas prescripciones técnicas que se indican en fla 
parte dispositiva de esta resoflución.

Cuarto.— Según flo dispuesto en efl artícuflo 39 bis de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su nueva redacción dada por fla Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse que flas 
medidas y efl condicionado ambientafl que incorpora fla presente resoflución quedan justiicadas 
y  motivada  su  necesidad  para  fla  protección  defl  medio  ambiente,  ya  que  dicha  protección 
constituye una razón imperiosa de interés generafl.
Vistos,  fla  Ley  7/2006,  de  22  de  junio,  de  protección  ambientafl  de  Aragón;  efl  Decreto 

94/2009, de 26 de mayo, defl Gobierno de Aragón, por efl que se aprueba fla revisión de flas 
Directrices Parciafles Sectoriafles sobre Actividades e Instaflaciones Ganaderas; efl Reafl De-
creto 324/2000, por efl que se estabflecen normas básicas de ordenación de flas expflotaciones 
porcinas; efl Reafl Decreto 100/2011, de 28 de enero, por efl que se actuafliza efl catáflogo de 
actividades potenciaflmente contaminadoras de fla atmósfera y se estabflecen flas condiciones 
básicas para su apflicación (CAPCA2010); efl Decreto 56/2005, de 29 de marzo, por efl que se 
aprueba efl Regflamento defl Servicio Púbflico de Recogida y Transporte de flos cadáveres de 
animafles en Expflotaciones Ganaderas; efl Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre flas condi-
ciones de aflmacenamiento, transporte y efliminación de flos cadáveres de animafles de expflo-
taciones ganaderas; efl Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, defl Gobierno de Aragón, por efl 
que se estabflece un nuevo régimen de protección para fla conservación defl Cernícaflo primiflfla 
(Faflco  Naumanni)  y  se  aprueba  efl  pflan  de  conservación  de  su  hábitat;  fla  Orden  de  18  de 
mayo de 2009, defl III Programa de Actuación sobre flas zonas vuflnerabfles a fla contaminación 
producida por Nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en fla Comunidad Autó-
noma de Aragón; fla Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación defl Instituto Aragonés de 
Gestión Ambientafl y sus modiicaciones; fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común; efl De-
creto Legisflativo 2/2001, de 3 de juflio, defl Gobierno de Aragón, por efl que se aprueba efl texto 
refundido  de  fla  Ley  de  fla Administración  de  fla  Comunidad Autónoma  de Aragón  y  demás 
disposiciones de generafl apflicación, se resueflve:
1. Otorgar fla renovación de autorización ambientafl integrada a Jear, S. C., para una expflo-

tación porcina de cebo con capacidad para 3.261 pflazas, situada en efl poflígono 105, parcefla 
398 defl término municipafl de Ejea de flos Cabaflfleros (Zaragoza), con unas coordenadas UTM 
en efl Huso 30 (ED50) para efl centro de fla expflotación de: X = 646.696- Y = 4.654.722- Z = 295 
m., y promovida Jear, S. C. La renovación se otorga con efl siguiente condicionado:
1.1. Descripción de flas instaflaciones.
Las instaflaciones existentes para efl desarroflflo de fla actividad se ven modiicadas en refla-

ción a flas contempfladas en efl punto 2.1 de fla resoflución por fla que se otorgo fla autorización 
ambientafl integrada, como consecuencia de fla ampfliación de fla capacidad correspondiente a 
fla modiicación no sustanciafl de fecha 27 de mayo de 2010. Estas nuevas instaflaciones se 
corresponden con dos naves de 90,16 x 14,16 m, para efl aflojamiento de flos animafles, una 
nave de dimensiones 10,5 x 21,2 m, una nave de servicios de dimensiones 5 x 7 m como 
ediicio  de  servicios,  dos  casetas  de  dimensiones  3  x  3  y  4  x  3,00,  una  fosa  de  purín  de 
3.766,31 m³ de capacidad útifl, otra fosa de cadáveres impermeabfle de 36 m³ de capacidad y 
una baflsa de agua de 3.260 m³.
1.2. Consumos de recursos naturafles.
Efl consumo de agua asociado afl desarroflflo de fla actividad se estabflece en 2,55 m³ por 

pflaza y año, con flo que resuflta un totafl de 8.315,55 m³/año, procedente de fla red de riego 
flocafl.
1.3. Emisiones afl agua.
Efl empflazamiento de fla granja se encuentra dentro de fla Cuenca Hidrográica defl Ebro, en 

fla zona vuflnerabfle a fla contaminación de flas aguas por nitratos, según fla Orden de 11 de di-
ciembre de 2008, defl Consejero de Agricufltura y Aflimentación, por fla que se designan y mo-
diican flas zonas vuflnerabfles a fla contaminación  de flas aguas por nitratos procedentes  de 
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fuentes agrarias en fla Comunidad Autónoma de Aragón “Arbas” 090.053, y flindando con fla 
090.052 “Afluviafl defl Ebro:Tudefla-Aflagón”.
1.4. Efl suministro efléctrico.
Efl suministro energético de fla expflotación se flfleva a cabo mediante un generador efléctrico 

de gasoifl de 25 KWA de potencia
1.5. Emisiones a fla atmósfera.
1.5.1. Instaflación potenciaflmente contaminadora de fla atmósfera.
La actividad ganadera con capacidad para 3.261 cerdos de cebo está incfluida en efl Grupo 

B, código 10 04 04 01 y efl código 10 05 03 01, según efl anexo defl Reafl Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por efl que se actuafliza efl catáflogo de actividades potenciaflmente contamina-
doras de fla atmósfera y se estabflecen flas condiciones básicas para su apflicación (CAPCA2010).
Se autoriza fla actividad potenciaflmente contaminadora de fla atmósfera con efl número AR/ 

AA - 1.149.
De conformidad con flo estabflecido en efl artícuflo 5.2. a) defl Reafl Decreto 100/2011, flos 

vaflores flímite de emisión de contaminantes a fla atmósfera se sustituyen por flas medidas téc-
nicas de manejo de fla expflotación porcina indicadas en flos puntos 1.6 y 1.10 de esta resoflu-
ción.
1.5.2. Foco emisor defl grupo eflectrógeno.
Este foco no tiene grupo asignado y pertenece afl código 02 03 04 04. Los flímites de emi-

sión de contaminantes a fla atmósfera para ambos tipos de focos no superarán flos vaflores 
siguientes: 300 mg/Nm³ de NOx, 50 mg/Nm³ de CO y 250 mg/Nm³ de SO2. Estos vaflores se 
comprobarán cada 5 años por un organismo de controfl autorizado.
1.5.3. Emisiones difusas.
Las emisiones a fla atmósfera estimadas por efl conjunto de fla expflotación serán de 13.500 

Kg de Metano afl año, 19.170 Kg de Amoniaco afl año y 60 Kg de oxido Nitroso afl año. Estos 
vaflores se han estimado a partir de flos índices de emisión de flas actividades ganaderas pro-
puestos por efl Panefl Intergubernamentafl sobre efl Cambio Cflimático y a partir de flas informa-
ciones técnicas defl Departamento de Agricufltura, Ganadería y Medio Ambiente defl Gobierno 
de Aragón.
1.6. Gestión de subproductos ganaderos.
1.6.1. Gestión de estiércofles.
Efl voflumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en fla instaflación, de acuerdo 

a flos índices incfluidos en efl D. 94/2009, de 26 de mayo, por efl que se aprueba fla revisión de 
flas Directrices sectoriafles sobre actividades e instaflaciones ganaderas, será de de 7.011 m³/
año equivaflentes a 23.642 kg N/año. Efl sistema de gestión de flos estiércofles previsto es fla 
apflicación directa a fla agricufltura como fertiflizante orgánico.
La supericie agrícofla totafl vincuflada a fla expflotación para fla vaflorización agronómica defl 

E.F.P como fertiflizante, que acredita efl promotor es de 184,96 Has.
Efl promotor deberá mantener como mínimo esta supericie cufltivada.
En caso de que se pflanteara fla sustitución de aflgunas parceflas, deberá notiicarse esta 

circunstancia afl Servicio Provinciafl de Agricufltura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, 
acreditándose en todo caso de forma suiciente fla reflación entre flas nuevas supericies agrí-
coflas y fla capacidad de asimiflación de flos estiércofles fluidos.
1.6.2. Acreditación defl sistema de gestión.
La acreditación defl sistema de gestión de flos estiércofles, deberá adaptarse a flos requisitos 

y condiciones que estabflezca efl Gobierno de Aragón mediante desarroflflo regflamentario con-
tempflado en fla Disposición adicionafl novena de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección 
ambientafl de Aragón, modiicada por fla Ley 3/2012, de Medidas Fiscafles y Administrativas de 
fla Comunidad Autónoma de Aragón.
1.6.3. Procesos de controfl.
Si como consecuencia de flos servicios de controfl defl Departamento de Agricufltura, Gana-

dería y Medio Ambiente se detectase que aflguna/s parcefla/s de flas utiflizadas por esta insta-
flación ganadera, ya estuviese vincuflada a otra instaflación ganadera o actividad de gestión de 
estiércofles con apflicación directa en fla agricufltura, efl tituflar de fla presente resoflución deberá 
sustituirfla/s  por  otras  supericies  equivaflentes  u  otro  sistema  de  gestión  distinto,  pudiendo 
motivar efl cambio de aflgunos de flos condicionados de fla presente resoflución.
1.7. Aguas residuafles.
Las aguas residuafles producidas en fla instaflación serán conducidas a flas fosa de estiér-

cofles fluidos. Se tomarán flas medidas necesarias para evitar fla flflegada de aguas pfluviafles y 
de escorrentía a fla misma, fla cuafl deberá disponer de un resguardo útifl de afl menos 20 cm 
para evitar desbordamientos.
1.8. Recogida de cadáveres.
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A flos subproductos animafles generados en fla expflotación, fle será de apflicación efl Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, por efl que se aprueba efl Regflamento defl Servicio Púbflico de Reco-
gida y Transporte de flos cadáveres de flos animafles de flas expflotaciones ganaderas. La fosa 
de cadáveres únicamente podrá ser utiflizada como método de efliminación excepcionafl, en 
casos justiicados y siempre que cuente con fla autorización de flos Servicios Veterinarios Oi-
ciafles.
Efl  flugar  de  aflmacenamiento  de  flos  subproductos  animafles  cumpflirá  con  flas  especiica-

ciones contenidas en efl Capítuflo I defl Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre transporte y 
efliminación de flos cadáveres de animafles de expflotaciones ganaderas.
1.9. Residuos pefligrosos.
Efl promotor cuenta con un gestor de residuos autorizado para fla recogida y gestión de flos 

residuos zoosanitarios generados en fla expflotación. Según flas estimaciones defl promotor, fla 
instaflación  generará  150  Kg./año  de  residuos  infecciosos  y  químicos  (Códigos.  180202  y 
180205). Estos residuos se aflmacenarán en contenedores homoflogados suministrados por efl 
gestor, debiendo de ser efl tiempo máximo de aflmacenamiento de seis meses. Efl promotor 
deberá acreditar en todo momento fla posesión y vigencia de contrato de recogida irmado con 
gestor autorizado y conservar afl menos efl úfltimo documento de entrega.
Efl resto de residuos pefligrosos que puedan originarse en fla expflotación (baterías, flubri-

cantes, etc.) deberán ser iguaflmente entregados a un gestor autorizado, y conservar afl menos 
efl úfltimo documento de entrega.
1.10. En efl desarroflflo de fla actividad autorizada, y de acuerdo afl artícuflo 51.1 de fla Ley 

7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl de Aragón se deberán apflicar flas técnicas que 
se reflacionan para garantizar fla protección de flos sueflos y de flas aguas subterráneas, así 
como de fla atmósfera, fla biodiversidad y efl paisaje:
a) La instaflación contará con sistemas de apflicación de agua a presión para fla flimpieza de 
flas naves, así como disponer de medidas de ahorro energético en efl aflumbrado y en efl 
sistema de ventiflación de flas naves. Deberá estabflecerse un sistema de vigiflancia y 
revisión diaria de flos bebederos para evitar pérdidas de agua, procediéndose de ma-
nera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

b) Se vigiflarán posibfles fugas por defectos o deterioro defl recubrimiento impermeabfle de 
flas baflsas de aflmacenamiento de estiércofles.

c) La apflicación directa de flos estiércofles como fertiflizante se reaflizará siguiendo flas con-
diciones de flas buenas prácticas agrarias y en todo caso a flas que se estabflecen en efl 
Decreto 94/2009, por efl que se aprueba fla revisión de flas Directrices Sectoriafles sobre 
Actividades e instaflaciones Ganaderas.

d) Efl promotor de fla expflotación deberá poseer y mantener afl día para su controfl por fla 
Administración un flibro-registro de fertiflización en efl que quedarán anotadas flas fechas, 
flas parceflas de destino y su supericie y flas cantidades de estiércofl fluido apflicadas en 
cada operación de abonado.

e) De acuerdo a fla “Instrucción 2/2013 de fla Secretaría Generafl Técnica defl Departamento 
de Agricufltura, Ganadería y Medio Ambiente sobre condiciones y controfl de fla apflica-
ción de materias fecafles de origen ganadero en fla fertiflización agrícofla” de 11 de fe-
brero de 2013, flos tituflares de autorizaciones para instaflaciones ganaderas destinadas 
a fla cría intensiva de aves de corrafl o de cerdos deberán justiicar, mediante fla corres-
pondiente decflaración anuafl de productor, efl destino apflicado a flas deyecciones gana-
deras, precisando flas operaciones de gestión reaflizadas, efl voflumen de deyecciones y 
fla estimación en Kgs defl contenido en nitrógeno que ha sido destinado a cada una de 
dichas operaciones. En efl caso en que flas deyecciones hayan sido entregadas a ter-
ceros, fla decflaración anuafl defl productor identiicará a flas personas físicas o jurídicas 
autorizadas a flas que se hayan trasfladado fla responsabiflidad de su gestión.

f) En reflación con flas normas mínimas de bienestar animafl, se tendrá en cuenta flo reco-
gido en efl Reafl Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, reflativo a flas normas mínimas 
para fla protección de flos cerdos.

1.11.  En  apflicación  defl  artícuflo  51.1.h  de  fla  Ley  7/2006,  deberán  tomarse  flas  medidas 
necesarias para evitar impactos ambientafles y paisajísticos originados por efl cese compfleto 
de fla actividad, entre eflflos fla demoflición de flas ediicaciones existentes y fla retirada a verte-
dero autorizado de flos escombros, efl vaciado compfleto de flas fosas de estiércofles y fla resti-
tución de flos terrenos ocupados por fla totaflidad de flas instaflaciones.
2. Periodo de vaflidez de fla renovación.
La  presente  autorización  ambientafl  integrada  se  renueva  con  una  vaflidez  de  8  años,  a 

partir de fla fecha de pubflicación, en caso de no producirse antes modiicaciones sustanciafles 
en fla instaflación que obfliguen a fla tramitación de una nueva autorización, o se incurra en afl-
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guno de flos supuestos de revisión anticipada de fla presente Autorización previstos en fla Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl de Aragón. Efl tituflar de fla actividad deberá 
soflicitar fla renovación o actuaflización de fla autorización ambientafl integrada 10 meses antes 
como mínimo defl vencimiento defl pflazo de vigencia de fla actuafl.
No obstante, efl párrafo anterior se reaflizará una revisión o en su caso actuaflización de flas 

condiciones de fla autorización, en función de flas concflusiones de flas mejores técnicas dispo-
nibfles apflicabfles afl sector.
3. Notiicación y pubflicidad.
Esta resoflución se notiicará en fla forma prevista en fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de  Régimen  Jurídico  de  flas Administraciones  Púbflicas  y  defl  Procedimiento Administrativo 
Común y se pubflicará en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón” de acuerdo con flo estabflecido en efl 
artícuflo 49 de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl de Aragón.
4. Recursos administrativos.

Contra fla presente resoflución, que no pone in a fla vía administrativa, de conformidad con 
flo estabflecido en flos artícuflos 107 y 114 de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común, modii-
cada por fla Ley 4/1999, y de acuerdo a flo dispuesto en efl artícuflo 7 de fla Ley 23/2003, de 23 
de diciembre, de creación defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, podrá interponerse 
recurso de aflzada, en efl pflazo de un mes a partir defl día siguiente afl de su notiicación, ante 
efl Sr. Presidente defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, sin perjuicio de cuaflquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de abrifl de 2013.

La Directora defl Instituto Aragonés 
de Gestión Ambientafl,
NURIA GAYÁN MARGELÍ


